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    C E R T I F I C A D O   Nº707/ 2020 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
XXIV. Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de diciembre de 
2020, se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la solicitud de inversión 
del proyecto nuevo “REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y SOCIAL COMPLEJO HERNÁN 
VILLANUEVA, IQUIQUE”, código BIP Nº 40025087-0, por una suma total de M$186.429, conforme al 
siguiente recuadro resumen: 
 

FUENTE 
ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

INVERSIÓN 
2021 M$ 

SOLICITADO AÑOS 
SIGUIENTES M$ 

COSTO 
TOTAL M$ 

F.N.D.R. Consultorías 183.929                                     0 183.929 

F.N.D.R. Gastos Administrativos 2.500                                0 2.500 

Total           186.429                            0         186.429 

 
 
 El proyecto consiste en una consultoría que desarrolle los estudios y trabajos necesarios para 
disponer del proyecto de arquitectura, ingeniería y especialidades de las carpetas o superficies de juego, 
equipo y equipamiento del recinto, graderías, electricidad e iluminación, mobiliario urbano, sombreaderos y 
alumbrado público, para normalizar el entorno donde se desarrolla la disciplina deportiva del fútbol.  
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional en el oficio Nº 1270, de 
fecha 28 de diciembre de 2020, con sus antecedentes. 
 

  Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en 
la sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sra. Verónica 
Aguirre Aguirre; Francisca Salazar Callasaya Sres. Rubén Berríos Camilo; Eduardo Mamani Mamani; Felipe 
Rojas Andrade; Pedro Cisternas Flores; Luis Carvajal Veliz; Iván Pérez Valencia; Pablo Zambra Venegas; 
José Lagos Cosgrove; Lautaro Lobos Lara; Javier Yaryes Silva y Rubén López Parada. 

 
     Conforme. - Iquique, 30 de diciembre de 2020.-  
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